
                                                                                                                                             
 

INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS A LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-006-2017 
 

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “MEJORAMIENTO REDES DE 
ALCANTARILLADO EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO VICTORIA DEPARTAMENTO DE CALDAS” 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día ocho (08) de febrero de dos mil diecisiete (2017), 
periodo dentro del cual se presentaron observaciones por parte de los mismos, a las cuales la Entidad dio 
respuesta por medio del Informe de Respuesta a Observaciones a los Términos de Referencia publicado el día 
trece (13) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 
 
De otro lado y  teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del plazo inicialmente 
concedido, la Entidad procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente documento. 
 

1. De: ECOHABITAT SAS @asistentedeproyectos¬ Leidy Rincon Cristancho 
[mailto:asistentedeproyectos@ecohabitatsas.com]  
Enviado el: jueves, 09 de febrero de 2017 05:09 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACION Y/O SOLICITUD ACLARACION PROCESO PAF-ATF-O-006-2017 
FINDETER  

 
Una vez revisados los términos de referencia del proceso en asunto, encontramos un punto que consideramos 
necesario sea aclarado por la Entidad con el ánimo de darle claridad y mayor pluralidad de participación al 
proceso por lo anterior nos permitimos solicitar se aclare: 
 
En dado caso que el oferente sea un consorcio y/o unión temporal o cualquier forma asociativa permitida para 
Ofertar COMO SE PUEDE ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECIFICA SOLICTADA POR LA ENTIDAD? 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se le informa al interesado que conforme al numeral 8 del numeral 2.1.2. Documento de Constitución del 
Proponente Plural del Subcapítulo II del Capítulo II “Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los 
integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá 
tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan 
a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien 
acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento 
(50%)”. 
 

2. De: licitaciones 3 insoam [mailto:licitaciones3@insoam.com]  
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 03:33 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 



                                                                                                                                             
Asunto: Fwd: Observación terminos de refencia proceso de contratación PAF-ATF-O-006-2017 

 
Por medio del presente presentamos la siguiente sugerencia a los términos de referencia del proceso en 
referencia. 
 
1. En cuanto a la acreditación de experiencia en los términos de referencia se indica en la página 47 "En todo 
caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido como 
subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier certificación 
expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras 
asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte." 
 
Sin embargo, consideramos que la experiencia por medio de un subcontrato que haya sido aprobados por la 
interventoria del contratista de primer orden, debería ser tenida en cuenta. Puesto que en términos de idoneidad 
de la ejecución y administración de la obra estaría en igualdad de condiciones al contratista de primer orden. 
Dado que la entidad contratante tiene pleno conocimiento de la ejecución de la obra por el subcontratista.  
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Una vez analizada la Observación esta no es procedente, ya que la Entidad espera contar con un proponente 
que a través de su experiencia principal certificada por una Entidad Contratante, permita que se identifique que 
posee la suficiente experiencia para poder participar en el presente proceso de selección, ya que la obra deberá 
ser ejecutada por cuenta y riesgo de la entidad contratante y no del subcontratista. Por lo anterior se mantiene 
lo establecido en los Términos de Referencia.  
 

3. De: licitaciones 3 insoam [mailto:licitaciones3@insoam.com]  
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 04:52 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: Observacion al proceso de contratación PAF-ATF-O-006-2017 

 
Por medio de el presente manifestamos nuestro interés en el proceso en referencia. Sin embargo, puesto que 
en el proceso en referencia admiten hasta 3 contratos para acreditar la experiencia especifica requerida, 
solicitamos a la entidad considerar que los 2.000 ml de instalación de tubería de alcantarillado se pueda sumar 
entre los contratos al igual que se considera la sumatoria en smmlv para acreditar el presupuesto de la obra. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Una vez revisada la observación del interesado, esta no es acogida por la Entidad, toda vez que a través de las 
exigencias técnicas contempladas en los Términos de Referencia, espera contar con proponentes idóneos en 
la ejecución de contratos similares, donde la experiencia que se requiere acreditar pueda equiparase con la 
magnitud y complejidad del Proyecto en cuestión, por tanto la observación no procede y se mantiene lo 
establecido en los Términos de Referencia.  
 

4. De: licitaciones [mailto:info@ingeomega.com]  
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 05:33 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: Observaciones CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-006-2017 cuyo objeto es 
"MEJORAMIENTO REDES DE ALCANTARILLADO EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO 
VICTORIA DEPARTAMENTO DE CALDAS". 

 



                                                                                                                                             
A continuación nos permitimos remitir las siguientes observaciones y/o aclaraciones a los pliegos de 
condiciones del proceso de contratación del asunto. 
 
1.    Dentro de los términos de referencia no es claro el  tipo de contrato que se va a ejecutar, es obra pública o 
prestación de servicios? 
2.     Se debe considerar en la oferta el impuesto de guerra correspondiente al 5%, contribución de obra pública? 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Conforme al objeto y de los términos de referencia se requiere CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
“MEJORAMIENTO REDES DE ALCANTARILLADO EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO VICTORIA 
DEPARTAMENTO DE CALDAS” cuyo alcance establece: 
 
“1.1.1. ALCANCE 
El presente proyecto tiene como fin la ejecución de las “OBRAS MEJORAMIENTO REDES DE 
ALCANTARILLADO EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO VICTORIA DEPARTAMENTO DE CALDAS”,  y 
que contempla entre otras las siguientes actividades: 
 
a) Suministro e instalación de 2 589 m de redes de alcantarillado combinado en tubería PVC corrugada 
de diferentes diámetros así: 
 

i. 1680 M D= 160 MM  
ii.   270 M  D=250 MM  
iii.   280 M  D=315 MM  
iv.   214 M  D=355 MM  
v.     21 M  D=625 MM  
vi.   124 M  D=710 MM  

 
b) 280 cajas de inspección empalme domiciliario 
 
c) 64 m de cámaras circulares de inspección/caída d=1,20m en concreto 21mpa 
 
d) Una caja de aliviadero en concreto reforzado de 21 mpa (3,35m X 1.60m X 2,15m y un espesor de  
e=0,15 m para muros y losa)” 
 
Por lo anterior se puede evidenciar que las actividades a ejecutar hacen referencia a un contrato de Obra 
Pública.  
 
Con relación a la consideración del impuesto, conforme se estableció en los Términos de Referencia de la 
convocatoria LA CONTRATANTE es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- 
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A), el cual actualmente no efectúa estas retenciones teniendo en cuenta 
que es un contrato de obra que se rige por el derecho privado y el contratante es un sujeto de derecho privado.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, LA CONTRATANTE aplicará las retenciones que procedan conforme a lo establecido 
en la ley.  
 
Adicionalmente, el proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, 
tasas, contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del 
contrato, y que le apliquen, de modo que es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las 
averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y 



                                                                                                                                             
por ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras los impuestos que le 
son aplicables en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que el Patrimonio Autónomo 
Asistencia Técnica Findeter- Fidubogotá, es quién realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho 
privado. 
 

5. De: Yosdy Lorent Palacios [mailto:ylpalacios@saneambiente.co]  
Enviado el: martes, 14 de febrero de 2017 06:23 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: Solicitud de ampliación cierre de procesos 
 

 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se le informa al interesado que por razones de índole técnico, mediante Adenda No. 3 publicada en la página 
web de la convocatoria el pasado 16 de febrero de los corrientes, fue ampliado el cronograma de la 
convocatoria, estableciendo como fecha para el cierre el miércoles 22 de febrero de 2017, plazo que permite a 
los interesados contar con un término más amplio para gestionar la Carta Cupo  de Crédito ante las entidades 
financieras correspondientes, y para obtener la información en campo necesaria para elaborar la propuesta. Sin 
embargo, la entidad no accede a ampliar el cronograma en los 8 días solicitados por quien presenta la 
observación, por cuanto se estima que desde la fecha de publicación de los términos de referencia de la 
convocatoria el 17 de enero de 2017, los interesados en la misma han tenido un término razonable y suficiente 
para la estructuración de sus propuestas. 
 

6. De: Constructora ECOHABITAT SAS [mailto:constructora@ecohabitatsas.com]  
Enviado el: miércoles, 15 de febrero de 2017 09:52 a.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACION SOLICITUD PROCESO PAF-ATF-O-006-2017 FINDETER 

 
Nos permitimos dirigirnos a ustedes con la finalidad de solicitar muy comedidamente SE AMPLIE EL PLAZO 
DE ENTREGA DE OFERTAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO EN REFERENCIA, PREVISTO POR LA 
ENTIDAD PARA EL DIA 17 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, lo anterior en razón a que la carta para el 
cupo de crédito, la Entidad Bancaria nos la ha demorado más de lo previsto y como es razón este es un requisito 
habilitante del presente proceso al cual estamos muy interesados en poder presentarnos. 
 
Estas observaciones las realizamos con el fin de ampliar las posibilidades de participación de mayor cantidad 
de proponentes, sin ir en contravía de los intereses de la Entidad, aduciendo a lo establecido en el artículo 5 de 
la ley 1150 de 2007 donde se estipula que la exigencia de las condiciones jurídicas, de experiencia, financiera 
y de organización debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 
 



                                                                                                                                             
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se le informa al interesado que por razones de índole técnico, mediante Adenda No. 3 publicada en la página 
web de la convocatoria el pasado 16 de febrero de los corrientes, fue ampliado el cronograma de la 
convocatoria, estableciendo como fecha para el cierre el miércoles 22 de febrero de 2017, plazo que permite a 
los interesados contar con un término más amplio para gestionar la Carta Cupo  de Crédito ante las entidades 
financieras correspondientes. Sin embargo, la entidad no accede a ampliar nuevamente el cronograma, por 
cuanto se estima que desde la fecha de publicación de los términos de referencia de la convocatoria el 17 de 
enero de 2017, los interesados en la misma han tenido un término razonable y suficiente para la estructuración 
de sus propuestas. 
 

7. De: MARIA NELSIDA ALZATE MONTOYA [mailto:ARQ.MARIA_ALZATE@hotmail.com]  
Enviado el: miércoles, 15 de febrero de 2017 10:01 a.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACIONES LICITACION PUBLICA No. PAF-ATF-O-006 – 2017 
 

Comedidamente se le solicita a la entidad aclarar el valor real del presupuesto del Valor Mínimo y el Valor 
Máximo debido a que en el pliego de condiciones reza lo siguiente: 

 

 
 

Al digitar los valores Publicados por la entidad en los Estudios Previos en la hoja de Excel del Formato publicado 
por la entidad los valores no coinciden mostrando una diferencia de casi 100 millones, no se es claro si es error 
de digitación del valor real o en el formato existan errores ocultos, por lo cual se le solicita muy gentilmente a la 
entidad aclarar el valor real. 



                                                                                                                                             

 
 



                                                                                                                                             

 
 



                                                                                                                                             

 
 



                                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                             

 
 



                                                                                                                                             

 
 
Como se puede observar los valores totales son muy diferentes a los publicados en los estudios previos. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se informa al interesado que el ejercicio realizado para la presente observación, presenta un error ya que está 
totalizando los valores mínimos y máximos del valor unitario estimado, lo cual genera diferencias importantes 
en el presupuesto total, por lo que se aclara que los valores mínimos y máximos del presupuesto estimado se 
encuentran definidos en el siguiente cuadro:  
 
 



                                                                                                                                             
DESCRIPCIÓN VALOR MÍNIMO VALOR MÁXIMO. 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO EJECUCIÓN DE 

OBRA 
$795.801.716.00       $994.752.145 

 
El Presupuesto estimado para la ejecución del Proyecto no puede variar de los valores anteriormente 
mencionados, se informa que el proponente para la elaboración  de su oferta económica tiene unos rangos para 
el cálculo de los valores unitarios de los diferentes ítems que se encuentran allí establecidos, de manera que al 
final en la sumatoria total de su propuesta económica, no podrá estar el valor por debajo del valor mínimo ni 
por encima del valor máximo establecido en el Estudio Previo de la presente convocatoria. 
 
Por lo anterior el presupuesto se encuentra estimado conforme a las exigencias que la Entidad ha determinado 
para dar apertura a los procesos de selección y contratación.  
 
 

8. De: LILIANA MUÑOZ - Prof. Asociados Ltda. 
[mailto:liliana.munoz@profesionalesasociadosltda.com]  
Enviado el: jueves, 16 de febrero de 2017 05:00 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: PAF-ATF-O-006-2017 

 
Solicitamos la colaboración de publicar el formato propuesta económica Adenda 3 en archivo Excel sin 
protección. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se le informa a la interesada que el Formato Propuesta Económica publicado en archivo Excel con la Adenda 
No. 3, puede ser editado en las columnas Valor Unitario y Valor Total, en las cuales los interesados pueden 
plasmar los valores correspondientes a su oferta económica. 
 
Adicional a lo anterior, debe tenerse en cuenta la nota que se encuentra contenida en el Formato 4 publicado 
con los términos de referencia, que expresa la siguiente: El proponente deberá entregar completamente 
diligenciado el formato en las columnas: Precios Unitarios – Valor Total, AIU y valor total de la propuesta, sin 
símbolos, sin dejar ninguna de ellas en blanco y sin modificar los valores relacionados con: Item. – 
Descripción – Unidad y Cantidad,  allí consignadas, en PDF y en Excel, el cual se anexa. (Subraya y negrilla 
fuera de texto original) 
 
Conforme a lo anterior, los valores relacionados con Ítem – Descripción – Unidad y Cantidad sí se encuentran 
protegidos para edición en el formato publicado, por cuanto los mismos no pueden ser modificados por los 
interesados en participar de la presente convocatoria. 
 
 

9. De: Yuli Milena Rincon Amaya [mailto:yuli.m.rincon@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 17 de febrero de 2017 10:57 a.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: Proceso No. PAF-ATF-O-006-2017 
 



                                                                                                                                             
Por medio de la presente solicitamos sea aclarado el valor discriminado del AIU, ya que con los porcentajes 
previstos del AIU el presupuesto total nos da un valor de $995.938.136 con un valor del AIU de $197.685.220 
(calculando la admón. con el 18%, los imprevistos con el 2% y la utilidad con el 5%- según como está en la 
oferta económica), pero en la adenda cambia el AIU a $ 196.449.228, no entendemos por qué no coinciden los 
valores, además de generar un valor por encima del presupuesto oficial. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se informa al interesado que la entidad únicamente informa al proponente el Valor del AIU que ha considerado 
para la convocatoria, y es responsabilidad del proponente realizar los cálculos pertinentes de Administración, 
Imprevistos y Utilidad con base en su experticia y en los cálculos de costos directos e indirectos y demás 
factores que puedan afectar el cálculo de estos valores. 
 

10. De: ANTONY CARMONA [mailto:licitacionessur1234@gmail.com]  
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2017 05:31 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-006-2017. 
 

Cordial saludo por medio de la presente le solicito revise los precios del proceso de la referencia ya que estos 
están muy por debajo de los precios del mercado en el capítulo “SUMINISTRO TRANSPORTE E INSTALACION 
TUBERÍA DE ALCANTARILLADO”, lo anterior basado en la lista de precios de la tubería PAVCO de enero de 
2017, en donde el valor de la tubería que se necesita para la ejecución del proyecto de la referencia están por 
debajo del valor de la tubería en el listado de precios. 
 

 
 
Adicionalmente este capítulo equivale al 23,27% del valor del contrato, lo cual podrían provocar un desequilibrio 
económico para el contratista y futuras reclamaciones a la entidad. 
 
Listado de precio PAVCO:  
file:///C:/Users/Manuel/Downloads/Lista%20Sugerida%20de%20Precios%20Pavco%20Enero%202017.pdf. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se aclara al interesado que una vez verificada la observación se encuentra que los valores de los suministros 
fueron analizados con base en la realidad del mercado y conforme a la complejidad del Proyecto, teniendo en 

file:///C:/Users/Manuel/Downloads/Lista%20Sugerida%20de%20Precios%20Pavco%20Enero%202017.pdf


                                                                                                                                             
cuenta el periodo de su ejecución. Adicionalmente el proponente previo a la presentación de su propuesta ha 
hecho sus propios cálculos y estimaciones teniendo en cuenta los valores mínimos y máximos de los valores 
unitarios establecidos en el Estudio Previo, con el fin de que pueda tener un margen que le permita incluir todos 
los fenómenos que puedan afectar la ejecución del Proyecto,  por lo que no se considera procedente ajustar 
los valores unitarios estimados en el presupuesto de la convocatoria. 

 
 
El presente informe se expide a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 


